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ACTA DE AUDIENCIA No. 073-2022 

 
CLASE DE AUDIENCIA 

DEVOLUCIÓN DE BIENES 
 

DELITO 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

DIA MES AÑO LUGAR C.U.I. N.I SALA 

11 03 2022 PALOQUEMAO 110016000013202105232 405654 VIRTUAL 

JUEZ:  
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ 

Carrera 28 A No. 18 A - 67 

FISCAL:  

CLAUDIA ROCIO QUIGUA CASTILLO 
 FISCAL 313 

Claudia.quigua@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: 
 

No comparece.     

Defensora: 
EVELYN CAROLINA AVENDAÑO CASTRO 
CC 1.014.186.460 
TP 297508 

abogadaavendañocastro@gmail.com   

IMPUTADO: 

REYNALDO DIAZ LUENGAS 
 

Calle 26 A Sur No. 18V – 30 Bogotá  

Representante del solicitante  
CAMILO ANDRÉS MARQUEZ GUTIERREZ 
CC 1.013.632.002 
TP 282561 
 
Solicitante 
GLORIA CONSTANZA SARMIENTO DE VESGA 
CC 41336978 

 
Camilomarquez15@hotmail.com  
 
 
 
uavesgar@gmail.com 
 

Peticiones: Varias. Carácter: Pública. 

Inicio: 04:20 P.M. Finalización: 06:05 P.M. 

 

 
DEVOLUCIÓN DE BIENES 

 
Apoderado del solicitante: Solicita la devolución provisional del vehículo de placas WMZ020 
camioneta, en atención a que la dueña del vehículo no tenía conocimiento que éste se estuviera 
utilizando para cometer delitos. 
 
Así mismo, dentro del vehículo se encuentran unos elementos que son de la ETB. 
 
Fiscal: Considera que se cumplen con todos los requisitos legales para hacer la entrega 
provisional a la señora Claudia Sarmiento como tercera de buena fe ajena al punible que se estaba 
cometiendo en el vehículo; sin embargo, aclara que cuando se solicitó la incautación del vehículo, 
fue la incautación del vehículo como tal, más no que allí reposen un número de elementos como 
se indica por el abogado. 
 
Defensora: Sin objeciones. 
 
DECISIÓN: No se accede a la solicitud de entrega definitiva del vehículo de placas WMZ020 en 
atención a que permanece una circunstancia en la que procede el comiso: el bien fue utilizado 
para la comisión del delito investigado. 
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Además, no se acreditó con suficiencia la condición de tercero de buena fé de la solicitante. 
 
 
SINR ECURSOS. SE TERMINA SIENDO LAS 06:05 P.M. 
 
 

 
Darly Melissa Ruiz Otero 
Secretaria 
 
 
Link de audiencia 

CUI 11001600001320210523200 NI 405654-20220311_162627-Grabación de la reunión.mp4 
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